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I • •n¡,«-» •• * 
Sección Central.—Negociado 1.° 
Habiéndose acordado por esta Cor

poración que S2 celebren exámenes de 
aptitud para optar á las plazas de Prac
ticantes de Farmaciade los hospitales de
pendientes de la misma, se hace público 
por medio del presente para que los 

aspirantes presenten sus solicitudes en l a 
Secretaría tic esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados, d e n t r o 
del plazo de 15 dias, contados de sdé l a 
inserción de este anuncio cu los perió
dicos oficiales; debiendo exhibir á la vez 
la cédula personal y acompañar á su 
instancia documento que acredite hallarse 
siguiendo la carrera de Farmacia, sin 
cuyo requisito no serán admitidos á 
examen. 

Madrid 6 de Diciembre de 1875.—El 
Presidente, El Conde do la Romera. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

A D V E . T E B T O I A E D I T O R I A L . 

La* d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excep to las q u . 
«ean á i n s t anc i a d e p a r t e no pohre , se Inse r ta rán oflcJalmente: 
a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien te al s e rv i c io n a c l o a a l 
q u e d i m a n e de las m i s m a s ; pero los d e in te rés p a r t i c u l a r 
p a g a r á n iot reales po r cada l inea d t i n se rc ión . 

RESULTADO. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 10 de Noviembre de 1875. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Balenchaua y con 
Mistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, San Millan y Rehoyos, suplente, se 
leyó y ; fué aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de quintos del actual reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C o a l a d a . 
1 Pedro Lozano Marün...'. Redimió. 
2 Calixto Puebla Mingo ídem. 

A l d e a d e l F r e s n o . 
1 Regino Rico Hernández Pendiente de competencia. 

• l a v a s d e l R e y . 

J Tomás Domínguez Hernández Exceptuado por el Ayuntamiento. 
¿ Gregorio Romero Parra ídem id. 
} Ulestíno Quirós y Garcelan ídem id. 
9 Juan García Parras Jngresó en caja. 
* l . , ")° Hernández Hernández... Exceptuado como hermano de soldado. 
' Indalecio Santos González Ingresó en caja. 
* santos Hernández Moya Corto de talla. 

Del primer reemplazo de 1875. 
Raimundo Bernardo Hernández... Pendiente de expediente 

A r a * a c á . 

i ^ a nuel Alvarez Verde Pendiente de expediente. 
^ Anselmo Dominigue Vila Ingresó en caja. 

José Carrero León Pendiente de expediente. 

Del primer reemplazo de 1875. 
* Mariano Martín Esquindelet Exceptuado por el Ayuntamiento. 

^rmin Díaz Justo ídem id. 

De la secunda reserva de 1874. 
<> ^ureano Gutiérrez Martin Inútil. 

Juan José Fuentes Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento. 

De la primera reserva de 1874. 
1 k'doro Bachiller v Corno Excluido por la Comisión provincial. 

C e n i c i e n t o s . 
1 Zoilo Ares y Ramos Ingres*') en caja. 
2 Julián Pérez Montero Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Hipólito Vidía Rucamal Ídem como hermano de soldado. 
4 Pío Fernandez Díaz Corto de talla. 
5 Florentino Fernandez Paz Ingresó en caja. 
G Saturnino Señoris García Ídem id. 
7 Ruperto de la Hoz Montero ídem id. 
8 Andrés Tollanos y López Exceptuado como hermano de soldado. 
9 Luciano Ramos y Herrador Corto de talla. 

10 León Diaz Ingresó en caja. 
11 Antonio Venancio Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
12 Matías Lizana Herrador Pendiente de sustitución. 
13 Crispín Lozano Jiménez Ídem de expediente. 
14 Doroteo Santiago Concejal Ingresó en caja. 
15 Simón Castro Lizana Pendiente de talla. 
10 Francisco Gómez Lizana ídem id 
17 Atanasio Paz y Herrador Corto de talla. 
18 Eleut<»rio Hernández Martin Exceptuado en el Ayuntamiento. 
19 Lorenzo Ramos Pendiente de expediente. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Regino Rodríguez Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Romualdo Ramos ídem id. 
5 Ciríaco Rodríguez Pendiente de sustitución. 
9 Prudencio Blanco Exceptuado por el Ayuntamiento. 

10 Francisco Clemente Díaz Falleció. 
16 Agustín Ramos y Paz Ingresó en caja condicional mente. 
17 Inocente González Villarin Pendiente como procesado. 
18 Francisco Herrador y Mangas Ingresó en caja. 
19 Manuel Pérez y Pena Ídem id. 
20 Crispulo Ilerradon Pendiente de sustitución. 
21 Juan Gómez Paz Corto de talla. 
22 Pedro Alcántara Fermosel... Exceptuado por el Ayuntamiento. 
23 Benito González Ingresó en caja. 
24 Gervasio Cano y Ilerradon Exceptuado en el Ayuntamiento. 

De la segunda reserva de 1874. 
1 Carlos Avelino García Pendiente de filiación. 

C a d a l s o . 
1 Ignacio Suarez Izquierdo Ingresó en caja. 
2 Juan Pérez íexpósito) Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Jerónimo déla Fuente y Carrera.. ídem id. 
4 Julián González García." Ingresó en caja. 
5 Jerónimo Rubio Pedraza Corto de talla. 
6 Ramón Fontilo Lope/. Exceptuado como hermano de soldado. 
7 Nicolás Miguel Abad ídem como hijo de sexagenario. 
8 Andrés Antón López Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Damián Moreno Pérez Pendiente de sustitución. 

10 Basilio Abad López Ídem id. 
11 Juan Santero Rodríguez Ingresó en caja. 
12 Zoilo Sánchez García ídem id. 
13 Felipe Villaverdc Moreno Exceptuado en el Ayuntamiento: 
14 Juan Bautista Canoira Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Dámaso Moreno Martin Exceptuado en el Ayuntamiento. 
2 José Alvarez González Ingresó en caja. 
3 Antonio Balbino Castroverde Pendiente de sustitución. 
6 Regino López Ramos Exceptuado en el Ayuntamiento. 
7 Antonio Dunas Moreno Inútil. 
9 Marcelino Cordero Hernández... . ídem. 

l(i Anselmo Hernández Garabatea Pendiente de expediente. 
14 Candela-* Conde López Exceptuado como hijo de impedido 
15 Publo Celestino Pérez Ídem en el Ayuntamiento. 
16 Simón Baqucro Fuente Ingresó en caja. 

De la secunda reserva de 1874. 
1 Pascual Muñoz Exceptuado en el Ayuntamiento. 
3 Blas Moreno SantiUan Ídem id. 
4 Andrés Martin ídem id 
5 Francisco Vargas Moreno Pendiente de expediente. 



Miércoles 8 de Diciembre de 1875. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. » NÚMEROS Y NOMBRES. 

i : i P a r d o . 

1 Emeteíto Aicat Mcmbrilo Ingreaó en caja. 
2 Manuel Nicanor Gutiérrez Barajas, endiente por enfermo. 
3 Plácido-Pastor Moreno Ingresó encaja. 

Santa Mari ' do l a A l a m e d a . 

1 Antonio Palomo Soriano Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Vicente Peña de la Madera ídem como hijo de viada. 
3 Sinforiano Pizarro Jiménez Ídem como hijo de sexagenario. 
4 Francisco Martin Oarcia Excluido por el Ayuntamiento. 
5 Juan Soriano Jiménez . Inútil. 
6 Iliginio Herranz Segovia Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 
2 Juan Jiménez García Ingresó en caja. 

[ 3 Francisco Paula Jiménez Inútil 
6 Gregorio García Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
7 Luis García Jiménez Ídem id. 
9 Valentín Rufino Herraso . Corto de talla. 

10 Santiago Segovia García Exceptuado en el Ayuntamiento. 

De la segunda reserva de 1874. 
1 Patricio Herranz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Bonifacio Jiménez Soriano Ingresó en caja. 
3 Celestino Rodrigo Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Valentín Benito G a r c í a . . . . ídem id. 
5 Zoilo Jiménez y García Mcm id. 

De la primera reserva de 1874. 
1 Evaristo Rodrigo y Benito Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Mariano Jiménez Herranz ídem id. 

De la reserva de 1873. 
1 Justo García y García. Corto de talla. 
2 Fermín Vicente Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Genaro Herranz Manzano Inútil. 
4 Pedro Rodrigo García Ingresó en caja. 

De la tercera reserva de 1874. 
1 Matías Herranz y Herranz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Ignacio Palomo Soriano ídem id. 
5 Diego Jiménez y Jiménez . . . 'dí»m id. 

11 Paulino de la Peña Madera... . . . Inútil. 
12 Hilario García y García Exceptuado por el Ayuntamiento. 
13 Casiano García Martin Ídem id. 
14 Fausto Manzano Benito ídem id. 
15 Eusehio García Aparicio ídem id. 
15 Miguel Asenjo Jiménez Ingresó en caja. 
19 Gregorio Herranz Manzano Coto de talla. 
20 Pedro Herranz García Exceptuado por el Ayuntamiento. 
21 Jesús Herranz Jiménez . Ingresó en caja. 

B o a d s á a d e l M o n t e . 

1 Timoteo Medrano Barrios Pendiente de filiación. 
2 José Sobrino Rodríguez ingresó en caja. 

IIoy«< ' ~i3:&nzanares* 

1 Jacinto Caraballo Parga -r-só en caja. 
2 Francisco León Martin -ptuado como hermano de impedido. 
3 Gregorio Blasco y Blasco.. . I rreáó en caja. 
4 Alejandro Caraballo Carralon . un jd. 
5 Emilio Vega Blasco "endiente de redención. 

Del primar «mplazo de 1875. 
3 Mónico García Blasco 'endiente de redención. 

a c e r r a d a . 

1 Alejandro Rubio de Miguel. ' ceptoftdo por el Ayuntamiento. 
2 Tomás García Palacios.... resó en caja. 

Del pnm • ¡emplazo de 1875. 

2 Luis Navarro Ponte ' pre«5 en caja. 

*+ e i o d o n e s * 

1 Aniceto Montero Oñoro Ingresó en caja 

* • m n q u e d a . 

1 Hilario Cabrero Barbero . ' , ;ente de redención. 

1 Saturnino González Lazan 
2 Gaspar Corral Castellano.. 

C o . m e n a r e j o . 
Pendiente de redención. 
ídem id. 

R o / a » d e P u e r t o - R e a l . 

t Marcelino Blano y Blano.. . . "íxceptuado por el Ayuntamiento . 

RESULTADO. 

Del primer reemplazo de 1875. 

2 Esteban Jimcno Blanco ^ « [ ^ c ® ® J a > 

3 Felipe Montero Fernandez. ¿ o r t o d c f g » -

4 Clemente BaiÉttas Bfart» Exceptuado pov ¿ o a hermano huérf¡ ano. 

De» la segunda reserva de 1874. 

1 Pedro Toribio Villaboa Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Mariano Fernandez Romero Ídem id. 

De la primera reserva de 1874. 

3 Evaristo Pérez Blanco Exceptuado como hijo de viuda. 

De la reserva de 1873. 

1 Sandalio Blanco Romero Ingresó en caja. 

S a n S e b a s t i a n d e l o s R e y e s * 

1 Lorenzo Cabrero Baquero Ingresó en caja. 
2 Cipriano Pudín Armendariz Redimió. 
3 Juan Amadeo Villar Pendiente por enfermo. 
4 Mariano Navaccrrada Diaz Redimió. 
5 Gumersindo AtanasioRivcro Pendiente de redención. 
6 Ambrosio Vaquero Olivares Redimió. 
7 Manuel Mariano Diaz.... Corto de talla. 
8 Meliton SinulaPadin Redimió. 
9 Policarpo Calzada Ballesteros Ingresó en caja. 

10 Felipe Sanz Fernandez Ídem id. 

E l P r a d o . 

Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem como hijo de viuda. 
Pendiente de filiación, 
ídem id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su abuela pobre. 
Pendiente como procesado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Corto dc talla. 
Exceptuado como hermano dc soldado. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano dc soldado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 

1 Antonio Blanco Tcstillano... 
2 Doroteo Benito Sánchez 
3 Martin Rodríguez Méndez... 
4 Pedro Corral González 
5 Manuel Salves González 
6 Francisco Redondo González. 
7 Miguel Hurtado Alonso 
8 Román García Alemán 
9 Marcos Luqucro Jaro 

10 Lucio Reguilon Sampedro . . 
11 Ramón García Carrasco 
12 Nemesio Sánchez Gómez 
13 Santiago Pcrez Ramos 
14 Daniel Adrada Salves 
15 Claudio González Paniagua 
16 Antonio Méndez López 
17 Víctor Hernández García 
18 Francisco Sánchez Quintanero 
19 Francisco Manzano Martin 
20 Gregorio Vaquero Rodríguez 
21 Antonio Sampedro López 
22 Mariano Chantal Mora 
23 Gregorio Lezamiz Parro 
24 Benito Medina San Román 
25 Hipólito Barreras Sánchez 
2G Laureano Gómez García 
27 Gil Gómez Crespo 
28 Robustiano Sampedro Fernandez. 
29 Jesús Cruchet García 
30 Julián Rodríguez Jiménez 
31 Tomas García Abad 

Del primer reemplazo de 1875. 

3 Casto Gordo Pacheco Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 

P o z u e l o d e l R e y . 

1 Anastasio Ildefonso Román y Román. Redimió. 

C h i n c h ó n . 

5 Leandro García Vega Ingresó en caja. 

H u e n a v l s t a . 

34 Horacio Ventabol Ureta Redimió. 
% . atipla tDilA 

E x t r e n t e r a . 

4 Victorio Herreros del Hoyo Redimió. 

T o r r e l a g u n a . 

13 Eduardo Carrasco González Ingresó en caja. 

Latina. 
41 José Labarga Santamaría Ingresó en caja. 

De la tercera reserva de 1874. 

A l g e t e . 

22 Juan Manuel García Matarrubia.... Fué declarado excedente. 



Miércoles 8 de Diciembre de 1875. 
OMEROS Y NOMBRES. 

RESULTADO. 

DE OTRAS PROVINCUS vt* i 
A^uiAb. —Reemplazo actual. 

L U G O . - T r l a c a . t e l a 
B albino López Vega , n 

Julián Olivcr Gual. 

en caja. 

B A L E A R E S . - P o r r e I a 9 

Ingresó en caja. 

Terminada la anterior operación, se 
^optaro 1 1 los acuerdos siguientes: 

Decidir en favor del Ayuntamiento de 
<̂ n Agustín la competencia sostenida 
¡on el de Colmenar Viejo sobre mejor 
¿erecho al alistamiento para el actual 
emplaza del mozo Segundo Vicente Es 
cudero. 

ídem en favor del Ayuntamiento doNa-
falcarnero la entablada* con el de Batres 
respecto á Valentín Pérez Herrera, del 
júamo reemplazo. 

Levantándose la sesión; certifico. = 
gl Vicepresidente, Balencliana.=El Se
cretario interino. C. Pozzi. 

Inc lusa de Madrid . 

El pago de las nodrizas de la provin
cia de Madrid que tengan expósitos de 
dicho Establecimiento, tendrá efecto en 
5 0 3 oficinas, calle del Mesón de Paredes, 
numero 8 0 , en los dias y forma si
guientes: 

MES DE DICIEMBRE.—Dia 18. 

Partidos de Alcalá, Getafc, San Mar
tin de Valdeiglesias, Navalcaruero y 
sueltos. 

Dia 20. 
Partidos de Torrelaguna, Colmenar 

Viejo y sueltos. 

Dias 21 y 22. 
Partido de Chinchón y sueltos. 
Se previene que no se pagará á per

sona alguna que no traiga la correspon
diente fe do vida del expósito sellada, 
firmada, sin enmienda y con fecha cor
riente del respectivo Juez municipal, así 
como tampoco á la que no se prosente en 
los dias señalados. 

Madrid 7 de Diciembre de 1875.= 
V B.°=E1 Director, Fcduchy .=E l In
terventor, A. Domarco Moreno. 

administración Central. 
l e c c i ó n genera l de Obras públicas. 

~~ 
En virtud de lo dispuesto por orden 

k 16 de Mayo de 1872, esta Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo 

de Enero, á la una de su tarde, para 
* adjudicación en pública subasta de las 
¡ ¡ ^ del puente de fábrica sobre el rio 
j N l entre Loja é Iznajar,en la carretera 

tercer orden de Loja al confín de la 
j^vincia de Córdoba, ó sea una parte de 
* antes se denominaba do Loja á Lu-
^ a por Izuajar, y cuyo presupuesto de 
^ t r a t a es de 317.298 pesetas y 90 Cén
a o s . 

^a subasta se celebrará en los térmi-
. Prevenidos por la instrucción de 18 
J*í arzo de 1852, en Madrid ante l a D i -
^ i o n general de Obras públicas,|situada 
j , ^ local que ocupa eL Ministerio de 

Otl*ento, y en Granada ante el Goberna

dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes con otro anun
cio de Ja misma subasta, en el cual apa
rece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, 
la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garant ía para tomar par
te en la subasta, y el procedimiento que 
se adoptaría en el caso que pudiera ocur
rir de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales y fuese necesario por tanto cele
brar una segunda licitación abierta entre 
sus autores. 

Madrid 1 / de Diciembre de 1875.= 
El Director general, V. Cardenal. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 27 de Noviembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 4 del 
próximo mes de Enero, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación de 
los tros trozos comprendidos entre Tuy 
y Rixadeira, de la carretera de tercer or
den de Ramallosa al ferro-carril do 
Orense á Vigo, por su prosupuesto de con
t ra ta de 150.601 pesetas 18 céntimos. 

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid auto la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa e: Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
arabos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentará!) en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen estasubasta 
será de 7.600 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al do su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documeuto que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
1.000 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Diciembre de 1875.=E1 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. R. Kg vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para l a adju-

i 

dicacion en pública subasta de las obras 
de terminación de los tres trozos com
prendidos entre Tuy y Rixadeira, de la 
carretera de tercer orden de Ramallosa 
al ferro-carril de Oreuse á Vigo, se com-
compromete á tomar á su cargo la cons 
truccion de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo quo 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Marzo último, estaDirec-
cion general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 5.* de 
la sección de Saja á Reinosa, en la car-

' retera de tercer orden de Cábezou de 
la Sal á Reinosa por Fontíbre y Campos-
nero, por su presupuesto de contrata, in
clusa una casilla de peones camineros, 
importante 105.555 pesetas 7 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
dé Mar/o de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Santander ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente corno 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 5.300 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: 'bebiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredité haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1875.=E1 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 23 de 
Noviembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 5.° de la sección de Saja á Reinosa, 
en la carretera de tercer orden de Cabe
zón de la Sal á Reinosa, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

R n e n a v l s t a . 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del Sr. D. Luis Bahía, Juez 
municipal y encargado por Real orden 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, so 
cita y llama á dos sujetos que en la 
madrugada del dia 21 de Abril del cor
riente año estuvieron en compañía de 
otros dos en el café Imperial, con el fin 
de que comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa que se ins
truye en el mismo. 

Madrid l . ° d e Diciembre de 1875 .= 
V.° B.°=E1 Juez interino, Luis B a h í a . = 
El actuario, Lorenzo Sancho. 
i ' - l í d ^ l ¡i tw.liriViV.J.Jrti'dí'tl"». «UlltKI si 

C o n g r e g o » 
D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal 

del distrito del Congreso <; interino de 
primera instancia del mismo en esta 
capital. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Concepción Martin y 
Viera, prostituta, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez dias, á 
contar desde la inserción de la presente 
requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, piso bajo, con el fin 
de prostar indagatoria en la causa que so 
la sigue por hurto de ropas á Consuelo 
Criado, ama de la casa de prostitución, 
calle del Infante, núm. 4; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se la decla
rará rebelde y la parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Y en su virtud se encarga á las Auto
ridades judiciales, civiles y militares, 
guardia civil y domas dependientes de la 
policía judicial, procedau a l a busca de la 
referida Concepción Martin y Viora, de 
estatura regular, do buenas carnes, ojos 
negros, nariz delgada, boca pequeña y 
pelo negro, y caso de ser habida la p re 
senten en este Juzgado con el fin de que 
preste indagatoria. 

Dado en Madrid á 27 de Noviembre 
de 1 8 7 5 . = J u a n Ignacio Crespo. = Por 
mandado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Bfl copia deducida de su original, con 
quien corresponde á la letra; y para inser
t a r en el BOLETÍN OPICIAL de esta provin
cia, en cumplimiento de lo mandado, pon
go la presente que firmo en Madrid á 30 
de Noviembre de 1875.=E1 Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

Por la presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins tan
cia del distrito del Congreso, se cita y 
emplaza por término de 10 dias á F r a n 
cisco Defed Martínez, que habitó úl t ima
mente en la calle de Santa Polonia, n ú 
mero 11 , segundo interior, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á evacuar el traslado pendiente 
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en la causa que se le sigue; apercibido 
que de no presentarse será declarado re
belde y le parará perjuicio. 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 7 5 . = 
V.° B.°=Crespo.=ElEscr ibauo, F . Mo
rales. 

1). Juan Ignacio Crespo, Juez municipal 
del distrito del Congreso é interino de 
primera instancia del mismo cu esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramón Cañal, criado 
que ha sido de D. Antonio Canet y Lo 
pez, habitante en la calle del Florín, nú 
mero 6, bajo izquierda, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias 
á contar desde la inserción de la presen
te requisitoria en los periódicos oficiales 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, piso bajo, con el fin 
de prestar indagatoria en la causa que 
so le sigue por hurto á su amo de la can
tidad de 30.800 rs . , por la que se halla 
declarado procesado; bajo apercibimiento 
que do no verificarlo se le declarará re
belde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Y su virtud se encarga á las Au
toridades judiciales, civiles y militares. 
Guardia civil y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan á la busca 
del referido Ramón Caüal, de estatura 
al ta, pelo rubio, con un poco de bigote, 
y caso de ser habido le presenten en este 
Juzgado con el fin de que preste inda
gatoria. 

Dado en Madrid á 27 de Noviembre 
de 1875. = Juan Ignacio Crespo.=Por 
mandado de su señoría, Rafael Valdi
vieso. 

E s copia deducida de su original, con 
quien correspoude á la letra; y para in
sertar en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado, 
pongo la presoute que firmo en Madrid á 
30 de Noviembre de 1875.=El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

1). Juan Ignacio Crespo, Juez municipal 
del distrito del Congreso de esta corte 
é interino del de primera instancia. 

Por la presente primera requisitoria y 
término de 10 dias se cita, llama y em
plaza á D. Ramón Medinilla y Orozco, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda para notificarle uua provi
dencia dictada en la causa que contra di 
y otros se está instruyendo por juegos 
prohibidos; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu
ga r . 

Madrid 1 / de Diciembre de 1875 .= 
J u a n Ignacio Crespo.=El actuario, Juan 
Zozaya. 

H o s p i t a l . 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los Sres. D. Juan Delgado, Juan 
Calvo, Juan Fernandez, Manuel Alvarez, 
Cayetano Barrio y Antonio Sobrino, Ca
pellanes que parece fueron del Hospital 
general, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á rendir cierta de
claración acordada en causa que se ins

truye contra el Presbítero D. Francisco 
Bienes Girón, Capellán colector que t a m 
bién fué de dicho Hospital; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á 
derecho. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1875.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, José María I. Sierra. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pr ime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte. 

Por la presente requisitoria hago sa 
ber que en este Juzgado y Escribanía del 
quo refrenda so instruyo causa criminal 
á virtud de querella del Procurador Don 
Juan Guerrero Brea, en nombre y con 
poder de D. Froilan Sánchez Carapoma-
nes, contra su esposa Doña Carlota Diez 
de Tejada y Muñoz, que habitó últ ima
mente en la calle de las Huertas, número 
37, cuarto tercero derecha, por adulterio, 
en cuya causa se ha acordado la deten
ción de dicha procesada; pero como se 
ignora su paradero, pido y encargo á los 
Sres. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren dónde se 
encuentra la repetida Doña Carlota Diez 
de Tejada, procedan á su detención y 
remisión á la cárcel de su sexo de esta 
capital incomunicada y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1875.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Soriano. 

G e r o n a . 

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Ge
rona y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á la conocida por Doña 
María Jiménez de Sales y por Doña Ma
ría Josefa de Yunciaga, natural de Ma
drid, veciua de Roma, de 45 años de 
edad, y viuda; cuyas señas son, estatura 
regular, boca idem con un diente salien
te , pelo canoso, ojos pardos, nariz regu
lar y color sano, la cual al ir á citarla j u 
dicialmente no fué hallada en su domici
lio por haberse ausentado, ignorándose 
su paradero, aun cuando sea de presumir 
que se encuentre en Madrid, Zaragoza ó 
Reinosa, para que en el término de 20 
dias comparezca ante este Juzgado á fin 
de ampliarle la indagatoria que tiene 
prestada en méritos de la causa criminal 
que contra ella instruyo sobre falsifica
ción de documentos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Dado en Gerona á 22 de Julio de 
1875.=Arsenio Ramírez de Orozco.= 
Francisco Grau, Escribano. 

Madrid 30 de Noviembre de 1875.= 
V.° B . ° = L o n g u é . = E l Escribano, F ran
cisco de Lanzas. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A i c o b e n d a s . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento constitucional de esta villa 
durante el primer trimestre del presente 
año económico de 1875 á 76. 

MES DE JULIO.—Sesión del dia 4 . 

Acordando que no habiendo satisfecho 
| los individuos del Ayuntamiento de los 

siete primeros meses de 71 á 72 las can
tidades que resultan de los reparos pues
tos á las cuentas de dicho período, se 
proceda al embargo y venta de sus bienes 
en virtud de la orden de la Excma. Dipu
tación provincial. 

Sesión del día 11. 
Acordando nombrar Comisión de este 

Ayuntamiento que pase á la Administra
ción económica sobre compensaciones, 
quedando nombrados el Presidente Don 
Gregorio Sauz Rubio y el Concejal Don 
José Aguado Baena y el apoderado del 
Ayuntamiento D. Joaquiu Belío. 

Sesión del día 18. 
Acordando admitir la dimisión al Ins

pector de carnes de esta villa á D. An
drés Aguado Oria, y nombrando en su 
lugar á D. Dionisio Gómez López, Profe
sor veterinario. 

Sesión del dia 25. 
Acordando satisfacer al Comisiouado 

do apremio sobre los repartos de contri
bución territorial el importo de uua die
ta que reclamaba. 

Acordando convocar á los t ratantes 
y especuladores de esta villa con objeto 
de ver si aceptan los encabezamientos 
parciales de los derechos de consumos de 
esta villa en el presente año económico, 
y caso de no aceptarlos, convocar á la 
Jun ta de asociados para que acuerde lo 
que crea oportuuo. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 1.° 
Acordando admitir su dimisiou á Don 

Gregorio Sanz Rubio, Alcalde, y D. Fran
cisco García Pozo, por haber sido nom
brado Juez municipal y Fiscal de este 
Juzgado, y mandando fijar anuncio ha 
ciendo saber que desde este dia queda 
encargado de la jurisdicción el Sr. T e 
niente Alcalde D. José Pérez de la Plaza. 

En este dia quedó terminada la exten
sión de acuerdos de este Ayuntamiento 
en el libro de actas correspondiente, á 
consecuencia de haber quedado reducido 
á cuatro individuos, y por lo tanto en 
minoría, no pudiendo formar acuerdo a l 
guno en virtud de lo dispuesto en la ley 
municipal vigente. 

Así resulta del libro de actas citado, 
al que me remito. 

Y para remitir á la Excma. Diputa
ción provincial en virtud de lo mandado 
en su circular de 8 del corriente, pongo 
la presente que firmo y visa el Sr. Alcalde 
en Alcobendas á 31 de Octubre de 1875.= 
V.° B.°=E1 Alcalde constitucional, José 
Pérez.=Manuel Sanz, Secretario. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados durante el primer trimestre del pre
sente año económico de 1875 á 7 G . 

MES DE JULIO.—Sesión del dia 29. 

Acordando aprobar en definitiva el 
presupuesto de ingresos y gastos de este 
distrito para el presente ejercicio, y que 
no estando comprendidos en él los débitos 
en favor y en contra del Ayuntamiento, 
se una la correspondiente liquidación al 
mismo para que siempre conste. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 13 . 
Acordando que no habiendo dado r e 

sultado alguno los medios que la ins
trucción de consumos previene para cu
brir los encabezamientos parciales, por 
no haber aceptado los tratantes y es 
peculadores, se acuda á la Excma. Di
putación provincial en solicitud de au to
rización para arrendarlos con venta ex

clusiva, y respecto de cereales s , 
mismo procedimiento, que no dand*^ ^ 
sultado tampoco, se subaste en l a °- f e ~ 
forma si se concediere la au to r i zac^ 1 1 1 5 1 

MES DE *KnK\imv..—Sesión del dia i-
Acordando que de las 3.345 n - °* 

sen i lalas á esta villa en el c o n t r a t o ? 4 * 
malizado con la Administración eco A° r~ 
ca, se grave al trigo y sus harinas1 ^ 
2.000 pesetas, y la cebada, 
avena y salvados con las 1.345 restante' 
dejando libres de derechos los garban 
judias y arroz. 08> 

Así resulta del libro de actas del 
J u n t a municipal. 1 

Y para remitir á la Excma. D i p u t { u 

cion proviucial, pongo* la presente ÜQQ 
firmo y visa el Sr. Alcalde en Alcobe 
das á .30 de Octubre de 1872.=V.° JJ 
El Alcalde constitucional, José Pe r% '"" 
Manuel Sanz, SecRtario. 

M e j o r a d a d e l C a m p o , 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo auual de 1.000 pesetas por U 
asistencia de 34 á 40 familias pobres, pa
gadas por trimestres vencidos de los fon
dos municipales. 

También se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular, con la gratificación 
de 550 pesetas anuales, satisfaciéndosele 
además el importe de las recetas délas 
familias pobres. 

La población consta de 225 vecinos, 
pudiendo ambos Profesores celebrar sus 
ajustes particulares con los vecinos pu
dientes. 

Se halla en las riberas de los rios He
nares y Jarama, distando tres leguas de 
Madrid y una de las estaciones de San 
Fernando y Torrejon de Ardoz, línea de 
Madrid á Zaragoza. 

Las solicitudes se dirigirán al Ayun
tamiento de esta villa en el término de 
30 dias, á contar desde aquel en que el 
presente anuncio se inserte en el BOLETÍN' 
OFICIAL de esta provincia, pasado el cual 
se procederá á la elección de arabos. 

Mejorada del Campo 4 de Diciembre 
de 1875.= El Alcalde constitucional, 
Fermín González. 

V i l l a n u e v a d e P e r a l e s . 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano de esta villa, dotada con.>4< 
pesetas 50 céntimos por la asistencia de 
las familias pobres, pagadas por trimes
tres de fondos municipales, y 821 pe
setas 25 céntimos por la asistencia de los 
68 vecinos restantes, pagadas tarabieo 
por trimestres vencidos. 

Los que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudDs á esta Alcaldía en termina 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
el presente aparezcaen el BOLETÍN OFICIA.• 

Villanueva de Perales 3 de Diciembre 
de 1875.=El Alcalde, Juan Povedaoo. 

PINOS. 
El dia 15 de los corrientes, y hora de 

las once de su mañana, tendrá"lugar el 
doblo remate de 1.073 maderables en » 
calle de Leganitos, núm. 6. cuarto 
guudo, y en el monte titulado Venta 
la Róznela, jurisdicción de Robledo de 
Chávela, donde aquellos radican. Darán 
razón y pondrán de raauifiesto el pliega 
de condiciones en arabos p o n t o s . ^ ^ 
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